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DIARIO DE BARCELON4,. 

Del mtérc.oles 1 ｾ＠ de abril de 1815• ' ' 

San ｈ･ｯｭｧｾｮ･ｳ＠ y San l'icente .márti.re$. 
Las Qiurenta Horas ｾｳｴ￡ｮ＠ en la ｩｧｬｾｳｩ｡＠ del Hqspital de nuestra 

Sefiora ､ｾ＠ Infaares H•1érfanos : se reserva á las siete. · 

ria•. Hom. 
T<1anó, Barómetro, Vientos y Atmósfera. 

--
17 1 1 noche. 8 gr. 4 a-8 P· ｬＮｾ＠ S. O. cubierto lluvia. 
s8 6 mañana. 8 3 zB 8 E. cupierto. 
id. z tarde. 10 8 28 9 Id ::m f. entre::ubierto. 

PIAMONT.l<.;. 
Génova 11 de Marzo. 

En la i&la de Elb;t ha quedado gilbernador por Bonaparte el general 
· ｌｾｰｩ＠ 1 su eamaren1 y corregitlut· · que era de Porto -Ferrayo. Han que

dado igaalmcute ct1 la misma isla su· madre Leticia y una de sus 11er
manas, de las qua les se asegura que van embarcando poco a poco sus 
t:fectos. 

Idem 18. 

La posicion y las circunstancias extraordinarias en que se halla la 
Fr¡mcia por el ｩｮ･ｳｰ｣ｲＺＺｾ､ｯ＠ desembarco de N apoleon en sus costas, impo
nen ﾡｾ＠ todas las potencjas , y especialmente a las cont!nantes, la ohlíga
-cion de prepararse y tomat· las medidas maa eficaces para roantenPr la 
tranquilidad p1í.hlica. A este efecto nuestl'l'l augusto Spherano salió ayer 
mañana de aqui para Turin, escoltado solo cou uu destacament<J de dra
gones y con quatro coches, en donde iban l•1s principalPs empleados de 
la corte. Esta ausencia, que ha sido sumamente sensible a todos los ha
hitantt:s <Je esta .ciuda!i., lo se1·ia muc.ho mas si no' nos consobse !a esperan
za que tenemos de que S. lY.L vol vera pronto a continuar cnn su augusta 
presencia las pruebas que se ha <Jignado darnos ya de su Real bmu; fi cen
cia. Despues de pascua visitará S. M. las plazas del Piamonte ,,y desde 
allí irá por el camino, de Aey:lll l! Savooa. 

• ａｬ･ｾｧＬｮＴｲｩｴｬ＠ de la Palla 13 de JV[arzo. 
Las tropas austriacas que se hallan acoutonadas aqui 'baR sido -t1lti

mamente refo:rzadas con algunos destacamentos de artillería de Qampa
iía. i y esto .y vari :J,.s rnt didas que es tan tomando dan lugar á ePeer que 
es petan muy en breve órcien para adelantaJJse. 



Turin t8 de marzo. 
Hoy a 1a una y media de la tarde ha llegado aquí el Rey nuestro 

Señor con una corta comitiva, por haberse quedado en Génova la mayor 
parte de la servidumbre de palacio. Igualmente se ha quedado alli una 
gran parte del gobierno' continuando sus incesantes tareas ' dirigidas a 
procurar la felicidad de aquello()s nuevos estados, cuyos habitantes no 
llan cesado durante han disfrutado de la presencia de S. M., de dar prue
bas de amor y de adhesion a su Real persona. 

S. M. ha resuelto pasar revista a sus tropas, que en seguida deberán 
ｾｴ｣｡ｮｴｯｮ｡ｲｳ･＠ en los puntos que ex!gen las circunstancias : igualmente ha 
determinado S. M. visitar todas las plazas de sus estados. 

Ayer llegó aq ui el regimiento de caballería ligera del Pi amonte, cuya 
bizarría' e qt¡jpo y buen porte llenó de satisfaq;ion a todos los veeinos., 
(¡ue admiraron ver restablecido en tan breve tiempo un cuerpo, que 
haxo el dominio de la augusta casa l'eynante ha dado tanto honor a Jas 
armas y al nombre ｰｩ｡ｭｯｮｴ￩ｾＮ＠ En el mismo estado de brillantez se halla 
tambien el regimiento rle caballería ｈｷｾｲ｡＠ ae S. M.; y se espera que los 
demas regimientos de caballería que estan en el dia tomando caba.Uos2 

compitan con estos en hizari'ía y exacta disciplina. · 

ALEMANIA. 

Rastadt 20 de marzo. 
El gobierno ha recibido un correo de parte del gran duque, des

}lachado desde Viena á Carlsruhe, con órden de poner inmediatamente 
en este ducado 2of> hombres. sobrc 'las armas entre tropas veteranas y de 
la landwehr, y acantonadas en las fronteras_ del Rhin. Estas órdenes se 
pusieron inmediatamente en execucion, porque la Jandwehr se manteriia 
completa despues de la última guerra. Los quatro puntos de reunion ¡on 
las ciudades de Friburgo, Offcnburgo, Rastadt y Manheim; de cuyas 
ciudades saldrá la landwehr á ocupar los puestos que se la señalen. 

Ha llegado tambien órden para preparar alojamientos al quartel ge
lleral de un cuerpo de exército considerable, con puesto de tropas wur
teÚlbnrguesas, hadesas y de Jandwehr de ambos estados, que se situará 
entre Manheim y bs fronteras de Suiza. Estas tropas las mandará el prín
cipe Real de Wurtemberg, que habrá salido ya de Viena para esta ciu
dad , y solo se detendrá en Stuttgardt uno ó dos dias. 

Ha pasado por aqui, con direcciou á Viena, la duquesa de Curlan
dia , que estaba en París. 

ITALIA • 

. Milan 1 8- de MancfJ. 

Las últimas noticias que hemos recibido de Viena confirman la no
ticia que ya teníamos de que nuestro augusto Soberano ha resuelto pa
sar á ,Italia. 
· Se asegura que una V!tnguardia del cuerpo de ohservacion auatri.oico· 
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está ya en marcha para Italia; y que ｡ｬｾｵｮｯｳ＠ batallones de las tropas 
italianas que estaban en Austria se han puesto igualmente en marcha. 

GRAN B RETA N A. 
L6ndres 2 8 de Marzo. 

Los diarios de Brusélas llegados anoche contienen la declaracion de 
las potencias aliadas hecha en el congreso de Viena con motivo del de
sembarco de BCinaparte en Francia. Esta declaracio.n se ha puhlicad!l 
por órden dd Principe de Orange. 

Las cartas de Viena del I 5 aseguran que la Italia permanecía traa
qnilll, y que los ministros de Murat habían declarado ser falsa la vQz 
que había corrido de que aquel estaba de acuerdo éo!Í Bon:tparte. 

Este ministe!'io está firmemente resudto á hacer la guerra á Napoc 
leon con la mayor eficacia y actividad. Pura tste ef!cto s"' j üntar:.in in
mediatamente las tropas prusianas y alemanas que estan ldcia el Rhin 
con las inglesas y holandesas que cstan en el Rrabante, y deben ser 
7 5® hombres con las hannoverianas; y todos estos ctzé1·pos 1 con los ru-· 
sos que vaa ya ｨ｡Ｎｾ｡ｮ､ｯＬ＠ ocuparátl la línea del Rhin hasta ｓｴｲ｡ｳ｢ｵｲｧｯｾ＠
formando un exército de Ｖｯｯｾ＠ ｨｯｭ｢ｲﾷｾｳ＠ al mando del gerteral en gefe 
duque de Wellington, que de un día á otro debe Jiegar á ｂｲｵｾｾｬ｡ｳ＠

Otro c•zerpo de austriacos y rusos se dirigirá por mas abaxo; de modo 
que entre la Holanda, Flándes y línea del Rhin habrá 8oo9 hombres, 
y 20o:é> se estabiecerán en Italia. 

Marchan diariamente refuerzos de tropas al Brabante, y se aguard:o 
con impaciencia la llegada de los cuerpos del norte de América para 
darles la misma direccion. 

El Rey de Francia se retiró á Lila, pet·o ha tenido por -convenient-e 
transferirse a Ostende con las tropas que se han mantenido fieles: le 
acom patÍan Jos generales Mortier, M:nmont ; Bcrthier y Macdonald. 

El qia 2 2 llegó á la secretaria de Estado un correo de gabinete con 
pliegos del lord Sommerset, que se ･ｾｰ･ｲ｡｢｡＠ con impaciencia. Luego 
que se recibieron pasó á la camara de los comunes lord Castlereagh, á 
quien sigtlieron los condes de Liverpool, Horrowby y Bucldnghashire. 
Se leyeron los pliegos, y el conde de Liverpool marchó inmediatamente 
á ver al Príncipe Regente acompañado de algunos ministros d-el Rey. 

En el dia hay razon para disculpar la lentitud que se advertia en el 
congreso, de que han murmurado muchas gent'es. Si se hubiese conclui
do á fin del verano pasado, los Monarcas hubieran vuelto á sus cortes; 
sus tropas se habrian puesto en estado de paz, y en el día estarían en 
Polonia, Rusia, Stiria y Hungría ; pero por fortuna estan s'obre el pie 
de guerra, .Y dispuestas á entrar en campaña a un mismo tiempo. Den
tro de 15 d1as pueden estar á este lado del Rhin; y aunque sea de sentir 
la inquietl).d en que se halla la Fr<.:ncia , no obstante como los sucesos 
e?meros de ｂ＿ｮ｡ｰ｡ｾﾷｴＮ･＠ han de ser de corta duracion, se deben dar gra
Cias á la Pro vi denc1a porque ofr.ece á todas las potencias medio dt: ex
terminar al devastat!or de la EurolJa. 
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ESPAÑA. 

Madrid ro de abril. 
ARTICULOS DE GlFICIO. 

Bl REv nnestro Seiior se ha servido expedir el decreto siguiente: 
"Los nobles sentimientos de los vecinos de la villa de Alcohendas 

ｭ｡ｮｩｦ･ｾｴ｡､ｯｳ＠ púr' su diputaciun, compl,lesta dtl Dr. Dou Felipe Lnpez 
ValdeJnoro ｾ＠ de los alcaldes Ramon Perdiguero CabaJlero, Félix ｈｩ､｡ｬｾ＠
go, y su procurador Pedro Abella , en la audiencia que para el efect() 
me pidieron , y tuve á bien darles el Llia 9 del próxímo mes paS1do., 
han penetrado mi <lora·zoil, y consolidado mas el concepto que ｳｩＬｾｭｰｲ･＠
me merecieron mis' vasallos del amor sin límites que profesan á 1Jli Real 
Persona. No bastaban las pruebas que generalmente me han dado mis 
pueblos quando casi á •Uila vo¡; y guiados de un mismo impulso declara
ron }a guerra al usurpador: no bastaban los saqueos y no rbitant<:S COll .. 

tribllciones que han sufrido de lus eneu1igos, ni la generosidad cvn que 
han concurrido á la munutencion de mis exércitos; aun pareee les que
daba un vacío a su.s deseos; y al considerar el estado de penuria y d r!· 
cadenda en que he halt'ldo el er,ario al volver á ocupar mi trono, eo
noció la villa ､ｾ＠ Alcobendas que todavía la restaba darme la últimct 
prueba de s\.1 amor á mi Persona , si no ofrecia, como lo hi::w, en do
nativo todos los créditos que tenia á su favor por sumÍDÍ:>tros ,¡ los de
feusores de n,i reyuo, con la doble idea de que pudiendo seguil· su, 
exelllplo muchos pueblos de la península se ail vie el erario dd insopor
table peso que le oprime, y que tilla vez repuesto pueda dar en re.tri
bucion á mis amados vasallos quanto ｮ･｣ｾｳｩｴ ･ ｮ＠ para. su couservacion y , 
prosperidad. En vista pues de tan heroyca accion , y queriendo por de 
pronto liar á tan noble villa y vecinos alguna prueba de lo grato que 
me ha sido este servicio, he resuelto t¡ue entre todas las doncellas po
bres de su vecindario ,se for"me un sorteo, con presencia del ｰ￡ｲｲｯ｣ｯｾ＠

ayuntamiento y procurador síndico, y se repartan r 2 ､ｯｴｾｳＬ＠ trea de á 
30 rs. ·, y nueve de á 1 .')CO, satisfaciéndose estas cantidade¡¡ por la teso- . 
rería gtneral al día siguiente en que se casen. Tendreislo entendido, y . 
dispondteis lo conve.n.Íf-nle á su cumplüniento. = ｅ ｾ ｴ￡＠ rubricado de la 
RealmanocJeS.JVT.:;:: t<::n Pahcioá zsde Marzo de I3rs.= A Don , 
J.'elipe Gonzalez Va,llejo." 

ldem 1 z. 
Reglp1J1ento provisional aprobado por' S. IV!. ｰ｡ｲｾ＠ la secretaria del mi

nil;tuio de segllridlld pztblica. 
J\ll1'. 1.

0 La secretaría del ministerio de seguridad pública constará 
p1>r ahora de un oiidal mayor y quatro ｰｯＱｾ＠ su órden progresivo , de 
un archive ro y un oficial Je este, de dos porteros y un barrendero. 

z.O El ｯｦｩ ｣ ｩｾ､＠ mayor hará de ｾ･｣ｲ･ｴ｡ｲｩｯ＠ del tribunal de justicia ell· 
los casos eeonóllJicos y gnbenHitivos. , 

J·o Como nada lwy indift>rente en negocios de la al,ta gravedad qne , 
･ｾｴ￡ｮ＠ ·atribuidcs_ a est -= ministf'rio ' .y la mayor parte de los h!•mb:res . 
juzgan .¡:ur los ｾ Ｌ ･ｮｴ￭､ｯｳ＠ la ﾷ ｩｭｰｯｲｴ｡ｮｾｩ｡Ｎ＠ de las cosas, _el mh1is1ro ｰｲ｣､･ ｟ ｮｾ＠

( 

; 
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tará 3 S. 1\'I. para su soberana a.probacion ｾＱ＠ diseno tle un uniforme que 
distinga y haga respetar ii sus empleados, así como consultará los go
ces, honores y preeminencias que deban di; frutar. 

4.u Estos oficiales gozarán por ahora de los s11ddos ｱｵｾ＠ se expres:,N 
rán; ¡1 saber:, el oficial mayor ＴＰｾ＠ nales anuales, el <egundo ＳＶｾＬ＠ el 
tercero ＳＲｾＬ＠ el qwnto 288, el quinto 24 el arehiveró 208 1 t:l oficial 
del a)'chivo 1 ｯｾＬ＠ el portero mayor 89, el st>gundo 68, y e.l ban·ende
ro 3300. 

5Y Estos sueldos se pagarán por la tesort-da gr11eral ｾ＠ con c:dídac,l 
ele reintegrarlos el ministerio de seguridad pt1blica luego que le ingre
sen fondos. 

6.0 Por la misma tesorería general, y con igual pcircumtancia , se 
abonarán todos los g<lstos que ofrezca el ministetío por razoa de efectos 
y utensilios para ei despacho de sus negados y qua!esquiera ｯｴｲｯｾＬ＠ scen 
de la clast qne fucrtn. 

7 .0 El ｯｬｩ｣ｩｾｬ＠ mayor formará el reglamento interior de la secreta· 
ría, y aprobado por el ministro se cnrnplírá en ｦ ﾷ ｯ､｡ｾ＠ ｾ＼ｬｬｓ＠ partes. 

3.'1 El ministro inmPdiatamente prop•mJd a S. l\I. !os sPgetns que 
ban de OCUpar el ntÍmerO d<! ],Jiaza2 quP. presni!Je eJ 'lrtÍruJo L" 1 a ･ｸｾ＠
crpdon del oficial m3ynr del mi11i'!erio y secretario <L l tribunal <le jus. 
ticia, que está nombrado por soberana rcso!ucion de 15 de marz(l úl
timo. 

Deseando el genPra! mini$lro de Ia segl11 idad plÍhlica lncer conocer 
a ]a nacion entera el escrupoloso zeJo COll que corrpsponde a la confiatÍ
za que ha merecido al Rey nuestro Señor, y con el objeto de que los 
fieles y malos vasallos de S. M. sepan que el premio y el ｣｡ｳｴｩｧｾ＠ sot1 las 
principales bases sobre que está fundado este ministerio, el qnal al mis
ｭｾ＠ tiempo procede con torla la execucion que corresponde a los ｮｾ＠ ero- . 
cios que le están atribuidos, ha mandado qne la sentencia ､ｩ｣ｴｾ､｡＠
con acuerdo de su asesor interino contra Don Tornas ele Murga, . vecino 
de esta corte, en la causa priHcipiada y determinada con arreglo h las 
leyes en el día de ayer 9 dP.i corriente sobre los escandalosos insultos , 
contra la Real potestad Y, persona de S. M. plÍblicamente ･ｸｰｲｾｳ｡｣ｨｳＬ＠ sa 
inserte en la gaceta del gobierno y diariD ' de esta corte para su notol'ie ｾ＠
dad, que tamhien la tendrá por la imprenta del mismo ministerio; cu
ya senteucia suhstancialmente di<:e asi: Smtenczn. Conciliando las jus
tas y benéficas intcr.ciones de S, M. con la_s penas ｱｮｾ＠ las leyes tienen 
estahlecidas contra sus agresores, y por lo que ｲ･ｾｮｬＡ｡＠ dd proceso que 
se hn formado a Don Towas Murga, vecino de esta corte, sobre las 
criminales ideas que expres6 en público contra los in virdab!es ､･ｲ･｣ｨｯｾ＠
del Rey, sufrirá la pena de ser desterrado por qLwtro años al pr<'sidio 
de MeJilla, con ｩｭｾｯｳｩ｣ｩｯｮ＠ de Ｑｾ＠ duros de multa sobre sus 'bienes re
partid'a' por mitad 

1
J benrficio de <'ste ｭｩｮｩｾｴ･ｴｩｵ＠ y del Rt;al hospit;J de 

esta v¡.]la, Y ?e tooos las costas del procew; coN la p:·evencion de que 
eum¡;hdo ･ｾ＠ ｴｬｾｉＬｉｰｯ＠ de ｾｮ＠ ,·n¡,de-na, ､ｾｨ･ｲ￡＠ reclamar :í S. 1\L ｐＢｾＧ＠ ｾﾷＮ Ｑ＠ ill
dulto, y COI!CCUluo quedará d expicsado Dou Tomas haxo de la ｩｾ［ｾｳｰｾｴｾﾷ＠
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cion de los jueces de su domicilio ó residencia , á fin de que estos velen 
con energía su conducta: que a la notificacion de esta providencia jure 
la fidelidad y vasallage que debe al Rey ; la que para escarmiento de Jos 
malévolos deberá ser impresa y circulada por el Reyno. lYladí·id 1 o de 
abril de I 8 r 5, 

Siendo el1nimo del R)]Y que las preciosas colecciones de individuos 
y muestras de los tres reyaos de h no.turaleza, reunidas por disposicion 
de su augusto Abuelo en el gabinete de Histotia natural de esta coJ·te, 
no sirvan únicamente en ella de ostentaciou y ornamento, sino que pro
duzcan á sus amados vasallos toda la utilidad posible contrilmyendo á 
su instrucaion en las ciencias naturales, se ha dignado eregir una dte
dra de Historia natural en dicho cstn blccimicu to , nombrando para su 
desempei'io á D. Vicente Calvo Conde. : 

En ateucion á ｬｯｾ＠ distinguidos méritos y servicios de D . . Francisco 
Sanchez Gadeo, diputado de los rey nos, se ha sen·ido S. M. concederle 
la gracia de cruz supernumeraria de la Real y distinguida 6rden· españo
la de Carlos m. 

Enterado el REY nuestro Seiíor de los distinguidos servicios que ha 
oontraido dmante su ca u ti l'idad D. Pi o Agustín de Landa, su secretario 
con exerciciil de decretos , y comisario orJeuador de sus Reales exérci
tos , ha venido en concl.ecorarlo con la cruz supernumeraria de la Real 
y distinguida órden de Carlos m. r 

Un presbítero, cuyo nombre quiere que se oculte, al tiempo de ele
var ;i la Real consid«racion de S. M. los sentimientos de su gratitud ·por 
el establecimiento del ministerio de seguridad pública, protector del'· 
vasallo fiel, y enemigo prudente del -malo, y por Ia eleccion que para su 
desempeño se dignó hacer, ha depositado el clona ti vo de r Ｖｾ＠ reales ve
llon, único producto de 14 ai'ios de servir:io a S. JVL en diferentes des · 
tinos· para las atenciones de dicho ministerio. -- El Rey nuestro Seííor ' 
se ha dignado resolver que en su Healnombre se dén las gracias á este 
recomendable eclesiástico, y que se in·serte en la gaceta del gobierno es- · 
te rasgn de generosidad y amor á su soberana · PersorÍH. 

El Rey nuestro Señor se ha servido conceder al Excmo. Sr. conde · 
de Maceda, grande de Espaiía de primera clase, y gentilhombre de · 
cámara con exercicio, el permiso de poder ll evar la cruz de la Flor de 
L;s con que S. M. Cristianísiml le ha coc¡uecoratb, en premio de su 
valor, constante adhesion y servicios hechos á f.¡vor de la augusta casa 
de los ｂｯｲ｢ｯｮｾｳＮ＠____ _.:__ ........ --------- ·-

NOTICIAS PARTlCUI.,ARES DE BARCELONA. 

Embarcaciones que entrarotz ayer en este pr.zerto. 
Di! Xabea y Rápita en 9 Elias , el parron Pedro Miralles, va,. 

lenciano, laud S. J oseph , con algarrobas de su cuenta. = De Cet- ·· 
te y Palamós en 1 2 días , el patroo Pablo P&·ats ｾ＠ cata!an , xabe-, 
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ga Santa Rosa • con c:íñamo· , trapos y otros géneros á varios. = 
-l;>e Oenia en 9 dias , el patron Rob erto Aranda , valenciano, laud 
San Felipe, con algarrobas y pasas al sobrecargo. = Do;! Trieste 
y Palamós en 50 dias , el ca pitan J nan Asupardo, ingles , pola
cra Cosvetto , con cáñawo y trigo á los señores Martorell , Pla y 
-compañia. = De Cette en z diás, el capitan Olof Hahaosoa, sue
co , fragata .8scondinavie , con vino y otros géneros de tránsito. 
== De Marsella en 6 di as , el ca pitan E stéban Viñals , ca talan, 
fragata Guad¡¡lupe , con X:lbon y otros géneros de ｴｲ￡ｮｳｩｾｯＮ＠ = De 
Cette en un dia , el patroo Matéo Calafell, mallorquín, xabcq ue 
.Santo Christo de Santa Eulalia , con varios géneros de tránsito.= 
·De Génova , San Rernol , Palamós y San Fe Jiu en 1 8 dias , el 
·patron Francisco Bage , catalan , xabeque Sau Antonio , con cá
ñamo y otros géneros á varios. 
· ldem despadzadas desde el 15. 

Dia 1 5· = Para Cai"tagena el patron Joseph Juan. = Para 
Mallorca el patron Guillermo Torres. = Para Rosas el capiran 
Onorato Escat. = Para Vinaroz el p¡¡.tron Antonio Benasco , to
'dos españoles. = Para Liorna el capitan frances Estéban Maria 

' Ludure. ｾ＠ Dia 17. =Para Mahon el patron Joseph GeJaoert. 
= Para Motril el patron Ramon Moreu, ambos españoles. == Dia 
18. = Para Liorna el patron Joseph Malinas. = Para Nápoles 
el patron Vicente Bosch. = Para· Alicante el patron Juan Bautista 
'Chiromba , todos españoles. = Para Gibraltar el capitan Francis
co Copsich. = Para Géaova el capita'n Tomas Raveoa , ambos 
ingleses. . . 

Dieta. De 150 quarteras de Habas de Túaez á 46 rs. de ar
dites la quartera , en casa de Francisco Xicota , frente la capilla 
de San Lázaro : véndese por quarteras , cortanes y medios corta
nes ; y durará hoy y mañaua. 

Nota. En la dieta de trigo de antes de ayer , se puso por 
equivocacion el precio de 84 rs. 6 ds., debiendo ser 85 rs. 1 '/ 

<ls. la quartera. · 
Ventas. En uno de los almacenes de casa Llimona , en ef Re

gomi , se venden jamones de Andorra de superior calidad. 
El que quisiere comprar una tar-tana de gasto que se venderá 

á un precio equitativo , acuda á la calle de Trentadaus , casa fá
brica núm. J 4, esquina á la travesía den Guardia , que tratarán 
de su ajuste. 

RetornfY, En le Fontana de Oro hay una galesa de retorno 
para Pt;rpiiían y otra para Valencia. 
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Alquiler. En la plaza de Sant-a Ana, cerca la esquina de la 

calle Condal , casa nt1m. 2 , s.egundo pi6o , daráa razon y trata• 
rán de ajuste de una casa de campo .::on un padazo de tierra uoi· 
da á la misma , sita en el ilano de esta ciudad , que está para 
alquilarse. 

Pérdida. D:sde la calle ａｾ｣ｨ｡＠ á la capilla de Marcús se per
dió un ｭｾｭｯｲ￭ Ｎ ｴｬ＠ que incluil uno¡; docume tllos en nombre de un 
tal Pons : sa suplica al que lo haya re-:ogido se sirva entregarla al 
reloxero de la dicha ｣｡ｬｬｾ＠ Ancha , frente al ｲｾｧｯｭｩＬ＠ quien le dar á 
mna gratifi,:acion. 

Sírvimtes. Un sugeto de buenas circunstancias desea encon
trar algun señor 6 señora para ir sirviendolos hasta Madrid, don
de ha estado muchos añ.os , y está instruido en' muchas lenguas, y 
t ambi en sabe gu is&r y servir bien una ｭ･ｳｾ＠ de ramillete : darán 
r 3zon dt él en la tra'v esía ､ ｾ＠ Lancaster , casa de Juan Rebufad, 
núm.__z4 , s-:gondo pis"J. 

Una muger ｣｡ｾ ｴ･ ｬｬ｡ｮ｡＠ desea ｾﾡ･ｲｶｩｲ＠ en una ｣ｾｳ｡＠ decente : vive 
en la travesía de Sao Ramon, ntim. '3· 

En casa del Sr. Ventura Puig, que vive en los entresuelos 
del Palao, nú n. 14 , ､｡ｲ￡ｲｾ＠ fazon de un hom9re qu::l desea ser
vir de npyordom'l 6 ｣ ｯ ｾ ｩ｡･ｲｯＮ＠

U na jóv <! n d.:: r:; años de e ､｡ｾ＠ solicita una caSl de sefiores para 
servir , ó ｰｾｲ｡＠ cuidn una criatura y hacer las demH laborea ､ｾ＠
(•asa ., y sabe un po..:o de cocina : informarán de ella en la ｾ｡ｬｬ･＠ de 
.San P.;.blo, casa de D. Antonio Aspres. 1 

U na señora viuda sola de edad de 3 6 añ:>s , desea ｨｾｬｬ｡ｲ＠ una 
.cnt:a para servir qu'=! no haya familia : inf.ormaráo y darán razon 
de el! '! en la calle de la E spasería, casa núm. 25. 

Ramon Serra, escultor , calle den Roca , informará de una 
j6ven de 20 años ｱｵｾ＠ sabe ｧｵｩｾ｡ｲ＠ , hacer me9ias, coser y plan• 

. okar qu e desea encontrar- una casa para servir. 
Nodriza. En el segundo pi¡;o de casa Prat , plaza de la Cocu

ruUa ｾ＠ informado de u1a que tiene la leche de 7 meses. 
T e9tro. La Dama stttil en dos actos , y la 'ADdr6maca en uno, 

tonadilla , faudango 1 sayol!te. 
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